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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 149-2022-FIQ-UNAP 
!quitos, 10 de junio de 2022 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UN IVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSI O ERAN DO: 

Que, mediante Oficios N º 093 y 096-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación 
Profesional - lng. Rafael Trigoso Vásquez, Mgr., luego del análisis respectivo y en amparo del Reglamento 
Académico ele Pregrado-RAPUNAP, aprobado con Resci lución Rectoral N" 0608-2011-UNAP, capitulo IX 
- Art. 42: "El estudiante tiene derecho a reingresar a su Facultad, en observancia a lo siguiente: inciso c, 
después de haber hecho uso del reti ro total del sem~stre anterior' ', solicita el reingreso regular en el I semestre 
académico 2022, a favor ele los estudiantes ele esta Facult;,d; siendo: LU IS ALBERTO VAL LES V ILCHEZ. 
identi ficado con DN I N º 718680 17-código uni vers itario Nº 2 164260 y V ELA BARTRA DIEGO 
ESTUARDO, identificado con DN I N º 42955491 -código uni versitario Nº 201 4254. 

Que, es potestad de esta Facultad, priorizar aspectos académicos que conlleven a los estudiantes continuar 
con sus estudios superiores; por lo que, es factible aprobar lo solicit::ido por el Director de Escuela de 
Formación Profesional. 

En u,o ele las atribuciones que confiere a e:,ta Facultad, la Ley Nº 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR el reingreso regular en el I semestre académico 2022, de acuerdo al 
Considerando de la pre:,ente Resolución De.:-ana l, a favor de los siguientes e:,lucliantes; siendo: 

Nº Nombres DNI e.u 
01 LU IS ALBERTO VAL LES VILCHEZ 71868017 2164260 
02 V ELA BARTRA DIEGO ESTUARDO 42955491 20 14254 

ARTÍCU LO 2°. - Que, los estudiantes deberán recuperar su condición de alumnos regulares en el I semólrc 
académico 2022. 

ARTÍCULO 3°. - La Di rección de Registro y Asuntos Académicos, la Dirección ele Escuela de Formación 
Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facultad, ej ecutarán lo dispuesto en la 
presente Resolución Decana!. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Or.JUAN 

C.c.: DRAA. DEFP, OR§ A. Lt ¡,,.1io.1.rch.lyo. 

Dirección: Av. Freyre NQ 616, lquitos, Perú 

decan;ito fiq@yahoo.es 
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